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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° L(3D -2015-MPH/A.

Ayacucho, 1 O JUN. 2015
VISTO:

El informe W 232-2015-MPHj24.28, de fecha 05 de junio de 2015, y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en
los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 11del título
preliminar de la ley orgánica de municipalidades, ley N° 27972, concordante con el artículo 194°
de la constitución política del estado, modificado por la ley N° 27680, ley de reforma
constitucional del capítulo XIVdel titulo N, sobre descentralización;

Que, con Resolución de Alcaldia W 363-2015-MPH/ A, de fecha 11 de mayo del 2015, se
conforma el Comité Especial y Modificación del Plan Anual de Adquisiciones - Contrataciones
- PACC-2015;

Que, mediante informe W 232-2015-MPH/24.28, de fecha 05 de junio de 2015, la
Gerencia Municipal solicita la rectificación de la Resolución de Alcaldia W 363-2015-MPHj A;

Estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas por el
numeral 6 del arto 20° de la ley orgánica de municipalidades N° 27972;

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO.- RECTIFICAR la Resolución de Alcaldia W 363-20 15-MPH/ A, donde se
conforma el Comité Especial y Modificación del Plan Anual de Adquisiciones - Contrataciones
- PACC-2015, en el extremo del primer artículo con el siguiente texto:

MIEMBROS TITULARES:
Ing. EDGAR MOREYRA QUISPE Presidente
Gerente General del IVPHuamanga
Ing. ADOLFO BONILLA JERI Miembro
Sub Gerente de Obras
CP. HENRY ESTEBAN ESCALANTE ROCA Miembro
Jefe de la Unidad de Abastecimiento

MIEMBROS SUPLENTES:
Ing. ANTONIO LADISLAO PINEDO ORTIZ
Gerente de Desarrollo Territorial

<\ O HUALLANCA CONDORI
t Abo E 90r ~~ sistente Administrativo IVPHuamanga~ Ori~;:'i:,a J PC. KELY QUISPE AUCCAPUCLLA
o~>,/y Director de la Oficina de Administración y Finanzas
r¡"a4S5~",.:;'

ARTicULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente resolución a los miembros, Instituto Vial
Municipal de la Provincia de Huamanga, Gerencia Municipal, Oficina de Administración y
Finanzas y demás órganos estructurados de la Municipalidad Provincial de Huamanga,
conforme a ley.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPlASE y ARCHIVESE


